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ANEXO I – FORMULARIO DE SOLICITUD PARA PYMES Y AUTÓNOMOS
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Descripción generada automáticamente]


Para solicitar la condición de persona beneficiaria del Coworking Digital Fábrica de la Luz debe remitir, al correo electrónico coworking@camaracadiz.com, el presente anexo debidamente cumplimentado y firmado con firma digital, así como la documentación indicada en cada caso.

	DOCUMENTACIÓN GENERAL

	
· Persona emprendedora
· Copia del DNI de la persona solicitante.
· CV actualizado de la persona solicitante.

· Empresas y personas autónomas
· Copia del DNI de la persona de la persona solicitante.
· Copia del pode de representación de la persona solicitante (en el caso de empresas).
· Copia de la tarjeta de identificación fiscal (en el caso de empresas)




	DATOS DE LA PERSONA EMPRENDEDORA/EMPRESA/AUTÓNOMO SOLICITANTE

	CIF/DNI/NIE/Pasaporte
	

	Razón social / Nombre y apellidos
	

	Domicilio
	
	Código postal
	

	Teléfono
	
	Localidad
	

	Correo electrónico
	



	DATOS DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL (EN EL CASO DE EMPRESAS)

	Nombre y apellidos
	
	DNI/NIE/Pasaporte
	

	Cargo
	
	Móvil
	

	Correo electrónico
	



	DATOS DE LA ACTIVIDAD

	Nombre comercial
	
	Fecha de inicio
	

	IAE principal
	
	Nº trabajadores
	

	Web
	

	Sector de actividad:  
	 Comercio     Turismo     Industria     Servicios



	PLAN DE NEGOCIO (SOLO en el caso de personas emprendedoras)

	Idea de negocio
	

	Uso de las TICs
	

	Componente innovador
	



	PLAN DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL (SOLO en el caso de empresas y autónomos)

	Acciones u objetivos 
	

	Uso de las TICs
	

	Componente innovador
	



	CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN Y DECLARACIÓN RESPONSABLE

	¿AUTORIZA a la Cámara de Comercio de Cádiz a realizar la consulta telemática de su situación con la AEAT y la Seguridad Social, a efectos de la Ley General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en el artículo 2.4 de la Orden de 18 de noviembre de 1999 por la que se regula el suministro de información tributaria a las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, así como los supuestos contemplados en el artículo 113.1 (actual artículo 95.1) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria? Esta autorización se otorga, exclusivamente, a los efectos del cumplimiento de los requisitos establecidos para los usuarios del coworking, pudiendo ser revocada, en cualquier momento, mediante escrito dirigido a la Cámara de Comercio de Cádiz.
	 Sí, la autorizo

	¿AUTORIZA a la Cámara de Comercio de Cádiz para que verifique la autenticidad de la información suministrada?
	 Sí, la autorizo

	¿CONOCE y ACEPTA el Reglamento de Funcionamiento del Coworking Digital Fábrica de la Luz?
	 Sí, lo acepto





En _____________________, a ______ de _________de _________





D. / Dña.
Cargo 
Firma (SOLO CON CERTIFICADO DIGITAL)
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